
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0103, ACCION DE TUTELA de MARIA ESTEFANIA CASTRO ROJAS contra JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL y SECRETARIA DE GOBIERNO DE VILLETA, CUNDINAMARCA. 

 

Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se concede la impugnación presentada por la vinculada a la acción 
constitucional, señora BLANCA LUCIA CASTRO JIMÉNEZ, al fallo de tutela 
emitido por este Despacho Judicial el día 1 de junio de 2.021, ante el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil Familia. 
 

2. Remítase el expediente digital de tutela al Superior, tanto de forma física como 
virtual, previa comunicación virtual a las partes e intervinientes. 

 
Cúmplase, 

 
Firmado Por: 

 
Jesus Antonio Barrera Torres 

Juez Circuito 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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